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Demandante: Nelson Navas Domínguez  
Demandado: Hermes Fabián Rodrìguez Garcìa  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2020-00257-00 
 
Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado por el apoderado de la parte 
demandante el 22 de febrero de 2021, este juzgado ordena agregar al expediente 
digital la documental anexada, respecto de la notificación del demandado HERMES 
FABIAN RODRIGUEZ GARCIA, la cual ostenta resultado positivo.  
 
Conforme lo anterior, este juzgado ordena REQUERIR al abogado para que 
proceda con el envío del respectivo aviso al demandado aquí citado, lo anterior en 
virtud que el citatorio fue enviado a la dirección física, conforme lo indica el art. 291 
del C.G.P, por tanto, dicho trámite debe regirse por los artículos subsiguientes de la 
norma en cita.  
 
Por otro lado, en atención a la solicitud de embargo de remanentes enviada por el 
apoderado de la parte demandante mediante correo electrónico del 22 de febrero 
de 2021, y como quiera que la misma es legalmente procedente, de conformidad 
con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado ordena DECRETAR: 

 
- El EMBARGO DEL REMANENTE de los bienes que se llegaren a 

desembargar y que sean de propiedad del demandado HERMES FABIAN 
RODRIGUEZ GARCIA dentro del proceso adelantado en contra del aquí 
citado el cual cursa en el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga, 
bajo el radicado No. 2019-0845. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, en el certificado de Registro de Instrumentos 
Públicos del Socorro allegado por el apoderado de la parte actora, en la anotación 
22 aparece embargo ejecutivo con acción real respecto del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 321-27319. Ofíciese en tal sentido al Juzgado citado.   

 
Infórmese que se limita la medida a la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
MCTE ($5.000.000=).  
 
Notifíquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 058 del 09 de abril de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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